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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico, a 22JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27
fracción lll,Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-87-SOT-41 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lniormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido y olores) y obstrucción a la vía
pública por las actividades de taller de herrerÍa, automotriz, hojalatería y pintura en Calle Playa Langosta número 47,
c.olonia Reforma lztaccíhuatl, Alcaldía lztacalco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de enero de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) como
son la Ley de Desarrollo Urbano, así como la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2013 todos para la Ciudad de México, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:-

1.:En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento)

Personal adscrito a esta Entidad realizó 2 reconocimientos de hechos en Calle Playa Langosta número 47, Colonia
Reforma lztaccíhuatl, Alcaldía lztacalco, constando un establecimiento mercantil con actividad de taller de hojalatería,
pintura y mecánica automotriz. En el segundo reconocimiento se percibieron emisiones sonoras generadas por
.nartillos y esmeriles, por lo que se procedió a realizar el estudio de emisiones sonoras correspondientes.-----------------

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lzlacalco publicado en la Gaceta
Of,icial del Distrito Federal el 26 de Septiembre de 2008, al predio investigado le corresponde la zonificación H3/20
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para taller de
herrería, automotriz, hojalatería y pintura no se encuentra

Se solicitó a la Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldia lztacalco, mediante oficio PAOT-OS-
300/300-2544-2019 informar si para el predio objeto de la denuncia cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), o en su caso algún otro documento con
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el que se ampare el legal funcionamiento del establecimiento referido, así como el certificado de uso de suelo
presentado para dicho trámite, en caso de no contar con la información referida, realizar las acciones de verificación
en materia de establecimientos mercantiles (funcionamiento) en el inmueble objeto de la denuncia, imponiendo las
medidas y sanciones procedentes, a efecto de cumplir y hacer cumplir el artículo 39 de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México. Sin que a la fecha se cuente con respuesta.---------

Adicionalmente se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, mediante oficio PAOT-

05-300/300-2585-2019, instrumentarvisita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), porcuanto
hace a las actividades de taller de herrería, hojalatería, pintura y mecánica automotriz que se realizan en el inmueble

objeto de denuncia, toda vez que dichos usos no se encuentran permitidos en la zonificación aplicable conforme al

Prógrama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, imponiendo las medidas y sanciones
proáedentes mismo que ejecutó visita de verificación, he implementó medidas cautelares y de seguridad al inmueble

de referencia e informó que las constancias derivadas de la diligencia, fueron remitidas en su momento a la Dirección

de Calificación "A" de este lnstituto para su legal calificación por lo que le corresponde imponer las medidas y

sanciones procedentes

2.-En materia ambiental (ruido y olores) y obstrucción de la vía pública

personal adscrito a esta Entidad realizó 2 reconocimientos de hechos en Calle Playa Langosta número 47, Colonia

Reforma lztaccíhuail, Alcaldía láacalco, constando un establecimiento mercantil con actividad de taller de herrería,

hojalatería, pintura y mecánica automotriz. En el segundo reconocimiento se percibieron emisiones sonoras

generadas por martillos y esmeriles, por lo que se procedió a llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras desde el

[unto de dánuncia, obteñiendo como resultado el Nivelde Fuente Emisora Corregido (NFEC) de 63.14 dB(A)] lo cual

excedió el límite máximo de 63 dB(A) para el punto de denuncia (Pd) para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas.

establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13, por otra parte no se

constataron olores en ninguno de los 2 ieconocimientos por lo que hace a la obstrucción de la vía pública se constató

un remolque y automóviÉs que obstruían la vía pública. Sin embargo a la fecha ya fueron retirados tal y como lo

señalo la persona denunciante vía telefónica.--------------

Adicionalmente, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los

requisitos y límites mái¡mos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-oss-hMBT-20i3, que establece en el punto de referencia NFEC, de 06:00 a 20:00 horas

de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A) ------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artíóulos 21 segundo párrafo-y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
procuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

la Ley orgánica citada, y zzl tracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

personal adscrito a esta Entidad realizó 2 reconocimientos de hechos en Calle Playa Langosta número 47.

Colonia Reforma lztaccíhuafl, Alcaldía lztacalco constando un establecimiento mercantil con giro de taller de

herrería, hojalatería, pintura y mecánica automotriz. En el segundo reconocimiento se percibieron emisiones

sonoras geÁeradas po¡. martillos y esmeriles, al interior del lnmueble se observó piezas de automóvtles y

vehículosestacionados en la vía pública, no se percibieron olores.

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco publicado en la

Gaceta Oficial det Distrito Federal el 2o oe septiembre de 2008, al predio investigado le corresponde la
2
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zonificación H3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcciÓn,20% mínimo de área

uso de suelo para taller de herrería, automotriz, hojalatería y pintura no se encuentra permitido
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Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de la
de la Ciudad de México.-

C.P. 06700, Ciudad de México
1

3. Se solicitó a la Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, informar si para el predio

objeto de la denunc¡a cuenta con Av¡so o Permiso ante el Sistema ElectrÓnico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), o en su caso algún otro documento con el que se ampare el legal

funcionamiento del establecimiento referido, así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho

trámite. En caso de no contar con la información referida, realizat las acciones de verificaciÓn en materia de

establecimientos mercantiles (funcionamiento) en el inmueble objeto de la denuncia, imponiendo las medidas

y sanciones procedentes, a efecto de cumplir y hacer cumplir el artÍculo 39 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad de México. Lo cual no obtuvimos respuesta alguna.------

El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a petición de esta Subprocuraduría ejecutÓ

visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) e implementó medidas cautelares y de

seguridad al inmueble de referencia. También informó que las constancias derivadas de la diligencia, fueron

remitidas en su momento a la Dirección de Calificación "A" de este lnstituto para su legal calificaciÓn por lo
que le corresponde imponer las medidas y sanciones procedentes

5. personal adscrito a esta Entidad realizó un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia'

obteniendo como resultado que et Nivet de Fuente Emisora Corregido (NFEC) es de 63.14 dB(A), lo cual

excedió el límite máximo de 63 dB(A) para el punto de denuncia (Pd) para el horario de las 06:00 a las 20:00

horas, establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.-

6. No obstante lo anterior, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestÓ que toda vez que el ¡i ¡

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, colocó sellos de suspensión, por lo que las {\l
actividades de taller de herrería, hojalatería, pintura y mecánica automotriz cesaron y en consecuencia el t \¡

ruido que generaba molestias, así óomo la obstrucción a la vía pública debido a que el remolque y los ' I

automóvilei fueron retirados, tal y como lo señalo la persona denunciante vía telefónica.--------------

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción lll, de laley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

sEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente oe ios procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se: --------

nsi l/proveyó y firma
Procf raduría Ambiental

#'q"o
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